
Gaceta Oficial de 12 de agosto de 2008. 

Núm. Ext. 259 

 

DECRETO NÚMERO 270 

 
Que reforma el segundo párrafo del artículo 162 del Código Civil para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave 

 

Artículo primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 162 del Código Civil para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

 

Artículo 162. ... En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto en contrario los cónyuges no 

tienen derecho a pensión alimenticia, ni a la indemnización que concede este artículo. Igualmente, 

en el caso de la causal prevista en la fracción  XVII del artículo 141 de este ordenamiento, excepto 

que el juez tomando en cuenta la necesidad manifiesta de uno de los dos, determine pensión a su 

favor. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa- 

Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta 

días del mes de julio del año dos mil ocho. 

Luz Carolina Gudiño Corro 

Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Leopoldo Torres García 

Diputado secretario 

Rúbrica. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo49 fracción II de la Constitución Política del 

Estado, y en cumplimiento del oficio SG/003248 de los diputados presidente y secretario de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 

cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los cuatro días del mes de agosto del año 

dos mil ocho. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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